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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CONSTANCIAS Y CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO.
[bookmark: _Hlk231287768]RECURSO DE APELACIÓN.

EXPEDIENTE: TEEA-RAP-001/2026.

PROMOVENTE: GILBERTO GUTIÉRREZ LARA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA AGUASCALIENTES.  

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES. 

Aguascalientes, Ags., a ocho de junio de dos mil veintiséis.
La secretaria general de acuerdos en funciones da cuenta a la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, presidenta de este órgano jurisdiccional electoral, con la siguiente documentación:
	Oficios remisorios
	Documentación recibida

	Oficio TEEA-OP-0055/2026, de fecha ocho de junio de dos mil veintiséis, signado por Zaira Noelia Márquez Pérez, encargada de despacho de la Unidad de Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral.
	Oficio identificado con la clave IEE/SE/0427/2026 de fecha ocho de junio de dos mil veintiséis, signado por la Lcda. Tania Libertad Sánchez Mendoza, secretaria ejecutiva del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, mediante el cual se remite el expediente IEE/RAP/003/2026. 



[bookmark: _Hlk191645531]Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 298, 299 y 354 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 10, fracción V, y 19, fracción XIX del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:
PRIMERO. Recepción de constancias. Se tiene por recibida la documentación de cuenta.
SEGUNDO. Cumplimiento. Se tiene a la autoridad señalada como responsable cumpliendo con lo ordenado mediante Acuerdo de recepción de constancias, turno y requerimiento de fecha dos de junio de la presente anualidad, dictado y signado por la magistrada presidenta de este órgano jurisdiccional.

TERCERO. Remisión del expediente. Se advierte que el presente expediente se encuentra debidamente integrado. En ese sentido, se ordena remitir el expediente TEEA-RAP-001/2026 a la ponencia instructora a cargo de la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández. 
NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la magistrada presidenta de este Tribunal Electoral, Laura Hortensia Llamas Hernández, ante la secretaria general de acuerdos en funciones, quien da fe. 

	
	LAURA HORTENSIA
LLAMAS HERNÁNDEZ
	GUADALUPE JOCELYN
MARTÍNEZ TAVAREZ

	MAGISTRADA PRESIDENTA

	SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
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